
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
M. — ---------

Añn c y y Íy Ü Viernes, 3 de agosto de 1962 Ano LXX1A Debito Legal: 2,^. 1 (1958) NUDl. 174

SE U B L 1 C'A TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exacciones

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) - ’

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
ntónos de Af-'ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

de «ó promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.,

Inmediatamente que los scñ< 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán q 
lumbre, donde permanecerá hn

Los señores Secretario^ 
dad, de conservar los nú 
damente para su encuadernu 
semestre.

Seiretarioi reciban este 
nlar en el sitio de cos- । .miente.

estrecha responsabüi- 
coleccionados ordena-

.ricarse al fina! de cada

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.661

GOBIERNO CIVIL 
üE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Emilio Irigoyen Arilla ha pre- 
^entado en este Gobierno Civil escri
to solicitando la declaración de aco
tado de caza para la siguiente finca 
denominada “Monte Saso de Vecinos” 

Término municipal: Biota.
Extención superficial: 1.452 hec

táreas.
Lincfcros: Nórte, fincas del Saso; 

Sur, término municipal de Ejea; Es
te, rio Arba, y Oéste, términos de 
Ejea y Sádaba.

Lo.que se hace público para co
nocimiento de cuantas personas 
que, ostentando derechos o intere
ses legítimos, personales y directos 
que puedan resultar afectados por la 
resolución que en su dia pueda acor
darse,' deseen ser tenidos como in
teresados en el procedimiento; debe
rán hacer tal manifestación por es
crito justificando su derecho o inte 
rés legitimo personal y directo, que 
deberá ser presentado en este Go
bierno Civil dentro del plazo de 
ocho dias, a contar del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.
1 Zaragoza, 31 de j lio de 1962.

El Gobernador civil,
José - Manuel Pardo de Sántayana

SECCION TERCERA

Núm. 3.663

Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Proyecto de gruesa estructura del 
lluevo Hogar P.gnatCHi y subasta 
de] mismo. .

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión ordinaria mensual celebrada 
el dia 28 de abril de 1962, aprobó, 
entre otros, un dictamen de la Ilustre 
Comisión de Propiedades, que, co
piado literalmente en su parte dispo
sitiva, dice lo siguiente: /
. “Primero. Aprobar el proyecto de
finitivo del nuevo Hogar Pignatelli en 
su primera fase, consistente en la lla
mada gruesa estructura y conducción 
de aguas potables hasta la finca, con 
depósito regulador, que ha de cons
truirse en los terrenos del “Alto de 
Carabinas”, térntino de Miralbuenó, 
de esta ciudad, que son propiedad de 
esta Excma. Diputación, ascendiendo 
el montante del referido proyecto a 
pesetas 17.992.243’24.

Segundo. Exponer al público el re- 
Terido proyecto durante el plazo de 
quince días hábiles.

Tercero. Que una vez autorizada 
la aplicación para tal fin de pe
setas 12.926.785 04, resto del impor
te de la venta de terrenos que per
tenecieron al Hospital, se proceda, 
con toda urgencia, a la confección 
del correspondiente presupuesto ex
traordinario. .

Cuarto. Anunciar la subasta o 
concurso-subasta pertinente, una vez 
alcanzadas todas las condiciones le
gales, técnicas y administrativas; y

Quinto. Facultar a la Presidencia 
de la Corporación para la firma de 
cuantos documentos hagan referen
cia a la tramitación de todo ello”.

Lo que se hace público por plazo 
de quince días hábiles, para general 
conocimiento y el de- los interesa
dos a quienes afecta, por si creyeran 
y justificaran que asiste a- su dere
cho alguna reclamación u observa
ción.

Zaragoza, 23 de julio de 1962. — 
El Presidente accidental, Fernando 
Maestro Palo.

Núm. 3.470 '
Extracto de las resoluciones adopta

das por esta Excma. Diputación 
Provincial en su se^ón ordinaria 
del Pleno del dia 7 de julio del 
actual.

Acta anterior

Leida el acta de la sesión anterior, 
celebrada el dia 16 de junio último, 
fue aprobada por unanimidad.

Excusas de asistencia

Por la Presidencia se manifiesta 
haber excusado su asistencia a la se
sión el lltire. Slr. Diputado 'provin
cial D. César Diez Gil

Asuntos de despacho oficial

Quedar enterada la Corporación de 
autorización del Ministerio de la Go-
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bernación al Patronato Nacional de 
Asistencia Psiquiá'ti’ica piara suscri
bir convenio con esta Excma. Dipu 
tación Provincial para utilizar ésta 
los servicios del Sanatorio Psiquiá
trico de Nuestra ..Señora del Pilar, 
con sujeción a bases acordadas por 
Comisiones de ambos organismos, y 
que dicho convenio se concertará 
con las formalidades de 17 de mar
zo de 1913. Aprobar dichas bases y 
facultar a ia Presidencia para cuan
to fuera necesario.

Asuntos de despacho 
de la Presidencia

Quedar enterada de escrito de la 
Presidencia dando cuenta de los de 
cretos dictados por la misma duran- 
Le ^1 mes de junio del actual.

Fijación di fecha y hora para cele
brar la próxima aesión ordinarto
A propuesta de la Presidencia, se 

acuerda fijar el día 4 de agosto pa
ra la celebración de la próxima, se
sión Ordinaria del Pleno.

. ORDEN DEL DIA

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Conceder la adopción plena de un 
niño procedente de dstablecioriento 
provincial de Beneficencia.

Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo

A propuesta de ia Presidencia, se 
acordó por unanimidad que el dic
tamen de esta Comisión proponiendo 
resolución al Concurso de Prensa y 
Radio "Diputación. Procincial de Za
ragoza £962”, quedase sobre la Mesa 
para nuevo estudio.

—Adqqirir 20.000 ejemplares del 
mapa provincial de comunica);iones 
con datos de interés turístico y ar 
listico, importante 26.000 pesetas.

Comisión de Propiedades

Adquirir seis aparatos contra in
cendios para las casafs de renta li- 
mitida del Paseo de María Agustín, 
propiedad de la Corporación. ’

Comisión de Personal y Plantillas
'Provisión de una vacante de Jefe 

de Negociado de la Escala Técnico- 
Administrativa de Contabilidad y el 
nombramiento de D. José Blesa So
leras, oficial de dicha escala, para 
ocupar interinamente la vacante.

—Provisión por oposición de una 
vacante de oficial técnico - adminis
trativo de Contabilidad y el nombra

miento de D. Alejandro Espiago Lou 
para ocupar interinamente dicha va
cante.

—Señalar el nuevo haber pasivo 
que le corresponde a D. Andrés Cal
vo Izquierdo como practicante jubi
lado de la Beneficencia Provincial.

—Aprobar la convocatoria de pro
visión por oposición de la vacante- 
de Médico ayudante del Servicio de 
Traumatología y Cirugía de Urgen
cia de la Beneficencia Provincial.

—Provisión por concurso de la pía 
za de Jefe del Servicio de Contri
buciones.

—Nombrar a D. Alejandro García 
Anadón oficial íécnico - administravo 
interino de la Corporación.

—Desestimar solicitud de D. Anto
nio Lasa Lahiguera, oficial del taller 
de Electricidad del Hogar Pignatelli, 
que solicitaba reconocimiento dr 
tiempo que estuvo separado del ser
vicio.

—Creación de una plaza de Medí 
co ayudante del Servicio de Hemato
logía del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia provincial y concertar 
por via de ensayo el servicio de ayu
dante, facultando a la Presidencia 
para que designe el facultativo que 
haya de hacerse cargo del Servicio.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Adjudicar definitivamente a D. De
siderio Bailo Ramón las obras dé en
sanche y construcción de un firme 
especial con riego superficial asfál
tico en dos capas en el camino ve- . 
cinal número 816, de Alpartir a La Al- 
munia, por la cantidad de pesetas 
1 236.514, según subasta celebrada e’ 
día 28 de junio del actual.

—Adjudicar al mismo las obras de 
supresión de badenes y pavimenta
ción asfáltica en la carretera provin
cial de Ateca a Torrijo, kilómetros 4 
al 8, por la cantidad de 838.000 pe
setas, según subasta celebrada el día 
28 de junio del actual.

—Solución al problema de sustitu
ción de llantas metálicas por neu
máticos en los vehículos que circulan 
por carreteras provinciales y cami
nos vecinales.

—Declarar desierta, por falta de li- 
citadores, la subasta de las obras do 
sustitución del paso superior sobre 
él ¿anal Imperial de Aragón en el 
camino vecinal número 4, de Novillas 
a Cortes, y celebrar segunda subasta

Comisión de Hacienda y Economía

Habilitación de 77.864’07 pesetas 
por la Intervención de Fondos Pro

vinciales para su ingreso en la Ca
ja General de Depósitos.

—Concertar el pago del arbitrio so
bre la riqueza transformada corres
pondiente al año 1962 con el Gremio 
Fiscal de Industrias Guimicas, Grupo 
Farmacia.

—Concertar el pago del arbitr'-o 
sobre la riqueza agropecuaria de los 
años 1961 y 1962 con la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de El Buste.

—Idem el idem sobre ídem con la 
de Sisamón, año 1962.

—Idem el idem sobre idem con la 
de Al partí r; año 1962.

—Idem el idem sobre idem con la 
de Sierra de Luna, año 1962.

—Idem el ídem sobre idem con la 
de Pleitas, año 1962.

—Idem el ídem sobre idem con la 
de Codas, año 1962.

—Acuerdo relativo a ejecución de 
fianzas da las zonas recaudatorias de 
Borja y Calatayud. .

—Interponer reclamación económi
co-administrativa contra acuerdo de 
la Delegación de Hacienda declaran
do perjuicio de valores en segundo 
grado en diversas zonas de recauda 
ción.

—Celebrar concierto para pago del " 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria del año 1962 con la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 
de Agón. •

—Idem el idem sobre idem con ia 
dé Maella, años 1961 y 1962.

—Idem el idem.sobre idem con 'o 
de Mari'a de Huerva para años 1961 
y 1962.

—Idem el ídem sobre idem con la 
de Villanueva de Gállego para años 
1961 y 1962.

— Idem el idem sobre la riqueza 
transformada, años 1961 y 1962, con 
las sociedades azucareras de esta pro
vincia. 7 .

Comisión de Cooperación

Abonar al contratista D. Fran
cisco Hernández García la cantidad 
de 55.055 60 pesetas á que asciende 
la certificación número I de obra 
ejecutada en las de alcantarillado en 
la localidad de Salillas de Jalón.

—Abonar al mismo la cantidad de 
78.949’34 pesetas a que asciende la 
certificación número 2 de obra eje
cutada en las mismas.

r—Dar' por finalizadas las obras 
de construcción de un lavadero en 
Torres de Berrellén y el abono al 
contratista de las mismas D. Francis
co Chueca Gil de la cantidad de pe
setas 193.993’48.
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—Abonar ^1 Ayuntamiento de Ca- 
latayud la cantidad de 25.000 pesetas 
con cargo al Plan de Cooperación le 
1961 y 1962 y con destino a las 
obras de desviación de la acequia de 
“La Anchada”.

■—Abonar al mismo Ayuntamiento 
la cantidad de 100.000 pesetas en 
concepto de liquidación final de la 
subvención que tiene asignada en el 
Plan de Cooperación de 1961 y 1962, 
con destino a ras obras c)e desviación 
de la citada acequia. " *

—Abonar al contratista Ayunta
miento de Belchite la cantidad de 
61.830’03 pesetas a que asciende la 
certificación número 1 de obra ejecu
tada en las de pavimentación de la 
calle de José Antonio, de Belchite.

—Facultar al Ayuntamiento de Lon- 
gás para Aue Heve a cabo la ejecu
ción de las obras de desmonte y en
sanche de camino en la localidad 
mediante expediente de urgencia.

— Comprometer la cantidad de pe
setas 5C0.000 en concepto de subven
ción destinada a completar la finan
ciación de las obras de distribución 
de aguas y saneamiento en Uncasti- 
11o y con cargo al Plan de Coopera
ción para el bienio 1963 y 1964.

—Anular la subvención de 125.000 
pesetas concedidas al Ayuntamiento 
de Alconchel de Ariza con cargo al 
Plan de Cooperación para 1961 y 1932 
para la financiación de las obras de 
pavimentación del camino de acce
so a la localidad.

—Anular la subvención de pesetas 
200.000 concedidas al Ayuntamiento 
de* Manchones con cargo al Plan de 
Cooperación para 1961 y 1962 para la 
financiación de las obras de conduc
ción de aguas en la localidad.

—Aceptar la renuncia formulada 
por el Ayuntamiento de Mainar a la 
subvención de 275.000 pesetas con
cedidas con cargo al Plan adicional 
de Cooperación del bienio de 1961 
y 1962 para las obras de conducción 
de aguas en la localidad.

—Aceptar la renuncia formulada 
por el Ayuntamiento de Berdejo a la 
subvención de 75.000 pesetas conce
didas con cargo al Plan de 1961 y 
1962 para obras de conducción de 
aguas en la localidad.

—Subastar las obras de ampliación 
del abastecimiento de aguas en la lo
calidad de Ariza por un tipo de li
citación en baja de 270.767’31 pese
tas y aprobación del consiguiente 
pliego de condiciones.

—Aceptar la renuncia formulada 
por el Ayuntamiento de Valtorres a 
la subvención de 75 000 pesetas con

cedidas con cargo al Plan adicional 
de Cooperación para el bienio de 
'961 y 1962 con destino a la finan
ciación de las obras de saneamiento 
d -, la localidad.

—Abonar al contratista Ayunta
miento de Belchite la cantidad de 
182.014’63 pesetas a que asciende la 
certificación número 2 y final de obra 
ejecutada en las de pavimentación de 
la calle de José Antonio en Belchite.

—Abonar al contratista Ayunta
miento de Ariza la cantidad de pe
setas 317.272 02 a que asciende la 
certificación de obra número 2 eje
cutada en las de urbanización de di
cha localidad.

—Dar cuenta de la rebaja de pesetas 
I 4C5"13 que se ha producido en Mo- 
rés en la realización de las obras de 
abastecimiento de aguas, cuyo im
porte total ha resultado ser de pese
tas 96 331, incluidas en el Plan de 
Cooperación de 1960 con una subven- 
cica de 50 000 pesetas.

—Abonar al contratista Ayunta- 
miunto de Morés la cantidad de pe- 
seta-o 38.217 77 a que asciende la-cer
tificación número 2, final de obra 
ejecutada en las de abastecimientos 
de aguas de dicha localidad.

—Adjudicar la ejecución de las 
obras de defensa de la captación de 
aguas en Remolinos mediante con
cierto directo a “Construcciones Fe- 
rrero”, S. A., por la cantidad de pese
tas 99.104'60, dada la urgencia de las 
mismas

Comisión de Gobernación
Conceder al Ayuntamiento de Las 

Pedrosas una acucia económica de 
10.000 pesetas para efectuar la re
paración del cementerio.

—Idem al ídem de Lituénigo otra 
de igual cuantía para reparación de 
un edificio propiedad municipal habi
litado para escuelas y otros menes
teres.

—Idem al ídem de Villadoz, otra 
de igual cuantía para adquisición de 
cemento para la pavimentación de 
calles.

—Idem al ídem de Alagón otra de 
igual cuantía para obras de sanea
miento en las calles de la localidad.

—Idem al ídem Malpica de Arba 
otra de igual cuantía para obras de 
reparación de la Casa Consistorial

—Idem al ídem de Viver de la Sie
rra otra de igual cuantía para obras 
de habilitación de las escuelas vie
jas para Casa Ayuntamiento. ,

—Idem al ídem de Escó otra de 
5.000 pesetas para llevar a efecto la 
reparación del camino vecinal d? di

cha localidad con la carretera gene
ral de Jaca a Pamplona.

—Idem al ídem de Sigues otra 
ídem de 10.000 pesetas para obras 
de reparación del cementerio del ba
rrio de Asso-Veral, en dicha locali
dad.

—Idem al ídem de Artieda otra 
ídem de igual cuantia para efectuar 
obras de reparación en el cemente- 
terio de la localidad.

—Idem al ídem de Undués de Ler
da otra ídem de igual cuantia para 
los mismos fiñes. . .

—Idem al idem de Erla otra de 
110^,0 pesetas para iguales fines.

—Idem al idem de Mianos de pe
setas 7.500 pesetas para la construc
ción de muros de contención en las 
calles de la localidad.

—Idem al ídem de Villanueva de 
Gallego otra de 10.000 pesetas con 
destino a obras municipales.

—Idem al idem de Camarza otra, 
de "22 0.0 pesetas para ídem idem.

—Iní rme sobre agrupación de les 
Ayuntan;iüat s de Nevadas y Varias, 
a efectos de sostener un Secretario 
ccmún.

—Conceder al Ay. ntarniunto de 
Salvatierra de E-ca una subvención 
de I0.0..0 pesetas para reparación del 
cementerio municipal.

Ruegos, preguntas y proposiciones

No se hizo uso de la palabra en 
este periodo de la sesión.

Zaragoza, 9 de julio de 1962.— El 
Presidente accidental, Fernando 
Maestro Palo.

SECCIQN CUARTA

Núm. 3.332

Administración de Rentas Públicas

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS
Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, finiendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.376 de 
la actividad Venta de accesorios y 
recambios de autolocomoción y ejer
cicio de 1960, practicó liquidación 
definitiva, o en el caso de Socieda
des señaló bases para su notificación 
previa a la liquidación, entre otros 
contribuyentes, a los que se indican 
a continuación, que resultan desco- 

"■ en s , ha.'.a ahora habiti1...;- 
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les domicilios, ofreciendo las liqui- i 
daciones el siguiente detalle:

Número 50. Contribuyente y do- 
milio: Félix Hernández Barrera (Pla
za Escudero, 4); Base, 10.000; Cuota 
20 por 100, 2.000; Deducciones y cuo
ta liquida, 1.426 y 574.

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglanjen- 
to de Procedimiento de 29 de julio' 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín ' 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación . 
de que la respectiva cuota líquida ; 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al,de s j  publicación, siendq 1 
exigible, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesada, ’ 
en esta Administración, la copia del 1 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los índices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si lo 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los recursos .opor
tunos, y que son los siguientes:, 
. Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa- I 
rativo ante el Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante "esta Administración, en igua; ¡ 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc- 
c <-■ i 9-2-1958), recursos que, con arre- 
gru al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince días, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Administrador de Ren-tas Publi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

• • •

Núm. 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS .

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro

bada por la Junta número 1.376 <ie 
la actividad Venta de accesorios y 
recambios de autolocomoción y ejer
cicio de 1960, practicó liquidación 
definitiva, o en el caso de Socieda
des señaló bases para su notificación 
previa a la liquidación, entre otros 
contribuyentes, a los que se indican 
a continuación, que resultan desco
nocidos en sus hasta ahora habitua
les demicilios, ofreciendo las liqui
daciones el siguiente detalle:

N'úmero 55. Contribuyente y do
micilio: José Valentín Sabiñá; Base, 
21.500; Cuota 20 %, 4.300; Deduccio
nes y c-O!a liquida., 4.278 y 22.

La ; .-¡terior notificación, de acuer
do con el articulo .37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1921, se efectúa’mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
0 icia.” de esta provincia y "Boletín 
Oíicial del Estado”, con la indicación 
de qul Ti respectiva cuota liquida 
asberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles, a contar del si- 
guunte ai de 'S i publicación, siendo 
-xigible _-n otro caso, por la vía de 
apreii io. D rante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun- 
tá y de los índices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si lo 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los recursos opo. - 
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igual 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi
co administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de i oposición, en * plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince dias, ante 
el Tribunal provinoial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Ad-miingirador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

RJúm. 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS •

Cédula de notificación |
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.375 de 
la actividad Venta de automóviles y 
¿a.niones y ejercicio de 1960, prac
ticó liquidación definitiva, o en el' 
casó de Sociedades señaló bases para 
su notificación previa a la liquid.l- 
ción/ entre otros contribuyentes, 
los q e se indican a continuación, 
que resultan desconocidce en sus 
hasta ahora habituales domicilios, 

-ofreciendo las liquidaciones el si
guiente detalle:

Número 9. Contribuyente y domi- 
' cilio: Monserrat Matheu Matistany 
i (María Lostal, 35); Base, 15.000; Cuo- 
¡ ta 23 por 100, 3.000; Deducciones y 
i ¿uOla jiquida, 1 426 y 1.574.

La anterior notificación, de acuer
do con el artículo 37. del Reglamen
to di Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de. edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza “Boletín 
ü. lcia!” de esta provincia y "Boletín 
Oíicial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en ei plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de s j publicación, siendo 
exigible, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante ,igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los indices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si ¡o 
consideran conveniente a su detecho 
puedan interponer los recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua- 
lcs,y en el plazo de quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado provincial de 
Estimación., y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igual 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter, de previos a las re
clamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra Errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 

- ------------ --------------------------—------------------------
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y reclamación económico-administra- , 
tiva, en plazo de quince dias, ante ' 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: £1 
Delegado de Hacienda, Basilides , 
Marcos. ‘

• • •

Núm 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación

Esta Administración de Rentas Pu
blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por Ja Junta número 1.383 de 
la actividad Detallistas de ferrete
ría y similares y ejercicio de 1960. 
practicó .liquidación definitiva, o en 
el caso de Sociedades señaló bases 
para su notificación previa a la li- 
quidaclón, entre otros contribuyentes, 
a los que se indican a continuación, 
que resultan desconocidos en sus 
hasta ahora habituales domicilios, 
ofreciendo las liquidaciones el si
guiente detalle:

Número 17. Contribuyente y do
micilio: Elíseo ^rtolomé Solera; ba
se, 90.000; cuota 20 por 100. 1.8.000; 
deducciones y cuota liquida, 1.160‘; 
5 637; 11203. •

La anterior notificación, de acuer
do con el articulo 37 del Reglamen
to de" Procedimiento, de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
O icial” de esta provincia y “Boletín 
O.icial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las, liquidaciones de la Jun
ta y de los índices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si lo 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los iccursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince dias 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igual 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc

ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem- 

,pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince dias, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Administrador ‘de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
.Marcos.

. Núm. 3.332
IMPUESTO INDUSTRIAL

' CUOTA Dt BENEFICIOS

Cédula - de notificación

Esta Administración de Rentas Pú
blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios apro
bada por la Junta número 1.385 de 
la actividad Venta de Joyería y Pla
tería y relojería al por menor y eje- 
cicio de 1960, practicó liquidación 
definitiva, o en el caso de Socieda
des señaló bases para su notificación 
previa a la liquidación, entre otros 
contribuyentes, a los que se indican 
a continuación, que resultan descono
cidos en sus hasta ahora habitúale-» 
domicilios, ofreciendo las liquidacio
nes el siguiente detalle:

Número 58. Contribuyente y do
micilio: Fernando Maestre Guiseris; 
base, 20.000; cuota 20 por 100, 4.600; 
deducciones y cuota liquida, 3.4|32'; 
162; 406.

La anterior notificación, dé acuer
do con el articulo 37 del Reglamen
to de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924, se efectúa mediante la pu
blicación en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Zaragoza, “Boletín 
Oficial” de esta provincia y “Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota liquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince dias hábiles, a contar del si
guiente al de su publicación, siendo 
exigible, en btro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, se ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los indices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos quq 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si lo 

consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo de quince dias 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante ei Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igua" 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al artículo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos a las re
clamaciones que en la vía económi- 
có-administrativa se pueden interpó 
nér. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho días, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince días, ante 
el Tribunal provincial

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Adminiistradc-r de Rentas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Núm 3.332

IMPUESTO INDUSTRIAL 
CUOTA DE BENEFICIOS

Cédula de notificación-
Esta Administración de Rentas Pú

blicas, teniendo en cuenta la asig
nación individual de beneficios 
aprobada por la Junta número 1.005 
de la actividad Bares y ejercicio de 
19601, pradticó liquidación definiti
va, o en el caso de Sociedades seña
ló bases para su notificación previa 
a la liquidación, entre otros contri
buyentes, a los que se indican a con
tinuación, que resultan desconocidos 
en sus hasta ahora habituales domi
cilios, ofreciendo las liquidaciones el 
siguiente detalle:

Número 8. Contribuyente y do
micilio: Clemente Ferrer Aznar C. 
de B. (Independencia, 8); base, 
26.250 50.

Número 74. Contribuyente y do
micilio: Máxima Vicente Lario (Ave
nida de Madrid, 1-59); base, 10.502; 
cuota 20 por 100, 2.100’40; deduccio
nes y cuota liquida, ,4.783; 317’40.

Número 93. Contribuyente y do
micilio. Juana Pérez Soria (Don Juan 
de Aragón, 30); base, 16.800; cuota 
20 por 100, 3 360; deducciones y cuo
ta liquida, 3.373; 13 a su favor

Número 116. Contribuyente y do
micilio: Carmen Maluenda Ortiz (Bu
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reta, 13); base, 24.014; cuota 20 %, 
4.802^30; deducciones y cuota liqui
da, 3.622; 1.180’80.

Número 190. Contribuyente y do
micilio: Francisco Alegre Gracia (Cer- 
dán, 4 2); base, 2.389’50; cuota 20 %, 
477'90; deducciones y cuota líquida, 
1.123; 645’10 a su favor

Número 195.’ Contribuyente y do
micilio: José Tabernero Herranz 
(Méndez Núñez, 36); base, 26.114; cuor 
ta 20 por 100, 5.222 80; deducciones 
y cuota liquida, 3.786; 1.436’89.

Número 229. Contribuyente y do
micilio: Benedicto Heredia Heredia 
(Aguadores, 14); base, 27.306; cuota 
20 por ICO, 5.461’20; deducciones y 
cuota liquida, 4.356; 1.105’20.

N'úmero 243. Contribuyente y do
micilio: Manuel Lucas Portillo (Mi
guel de Ara, 10); base, 21.494; cuota 
20' por ICO, 4.298’80; deducciones y 
cuota líquida, 3.478; 820’80.

Número 262. Contribuyente y do
micilio: José Luis Vicente Sancho 
(Fernando el Católico, 41); base, 
34.591’50; cuota 20 por 100, 6.918’30; 
deducciones y cuota liquida, 2.853; 
4.065’30.

Número 287. Contribuyente y do
micilio: María Liarte Salvador (Can
teras, 2 9); base, 3.664’50; cuota 20%, 
732 90; deducciones y cuota liquida, 
511; 221’90.

Número 292. Contribuyente y do
micilio: Petra Esteruelas Fernández 
(Cantin y Gamboa, 30); base, 5.268’50; 
cuota 20 por 100, 1.053’70; deduccio
nes y cuotá líquida, 767; 286’70.

Número 294. Contribuyente y do
micilio: Jesús /Terraz Muryllo (Ar- 
gensola, 2); base, 5.919’50; cuota 
20%, 1.183’90; deducciones y cuota 
liquida, 767; 416’90.

Número 303. Contribuyente y do
micilio: La Pedralvina, R. C. (Padre 
Claret, 7); base, 21.074.

Número 300. Contribuyente y-do
micilio: Miguel Pillera Lecuona; ba
se, 5.604’50; cuota 20 %, 1.120’90; 
deducciones y cuota liquida, 767; 
353’90.

La anterior notificación, de acuer
do con el número 4.9 del art. 89 del 
Reglamento de Procedimiento de 26 
de noviembre de 1959, se efectúa me^ 
diante la publicación en el tablón de 
edictos d|el Ayuntamiento 
de Zaragoza, “ Boletín 
Oficial” de esta provincia y "Boletín 
Oficial del Estado”, con la indicación 
de que la respectiva cuota líquida 
deberá ser ingresada en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del si

guiente al de su publicación, siendo 
exigióle, en otro caso, por la vía de 
apremio. Durante igual plazo, sé ha
lla a disposición de los interesados, 
en esta Administración, la copia del 
total de las liquidaciones de la Jun
ta y de los índices aprobados y su 
valoración, asi como los puntos que 
han correspondido al contribuyente 
interesado, con el fin de que si lo 
consideran conveniente a su derecho 
puedan interponer los recursos opor
tunos, y que son los siguientes:

Contra las asignaciones individua
les y en el plazo oe quince días 
hábiles, recurso de agravio compa
rativo ante el Jurado provincial de 
Estimación, y por agravio absoluto, 
ante esta Administración, en igual 
plazo (reglas 47 y 48 de la instruc
ción 9-2-1958), recursos que, con arre
glo al articulo 19 de la Ley de 23 
de diciembre de 1959, tienen siem
pre el carácter de previos -a las re
clamaciones que en la vía económi
co-administrativa se pueden interpo
ner. Contra errores en la liquidación 
puede formular el contribuyente re
curso de reposición, en plazo de 
ocho dias, ante esta Administración, 
y reclamación económico-administra
tiva, en plazo de quince días, ante 
el Tribunal provincial.

Zaragoza, 30 de julio de 1962. — 
El Administrador de Remas Públi
cas, Julio Cólera.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Basílides 
Marcos. .

SECCION QUINTA

Núm. 3.664

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

JEFATURA G’E CONSTRUCCION 
SECCION’ 3.9 .

v ' Subasta
Obras de revestimiento de la acequia 

del Cascajo, término de Rabal (Za
ragoza). .
Hasta las trece horas del día 10 

de septiembre de 1962 se admitirán 
en el Negociado de Contratación de" 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas y en la D¡repelón de la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
(Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta su
basta

El presupuesto de contrata ascien
de a 3.675389’53 pesetas.

La fianza provisional, a pesetas 
73.507’80.

■ La subasta se verificará, en la ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 15 de septiembre 
de 1962, a las once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El Iproyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicho Negocia
da de Contratación y en la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza). El modelo de pro
posición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición

D...... . vecino de .......  provincia 
de ...... , según documento nacional 
de identidad número ...... . con resi
dencia en ...... , provincia de ........ 
calle de .......  número ........ entecado 
del anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial del Estado” del dia ...... 
y de las con liciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación, 
en pública subasta, de las obras 
de ....... se comprímete a tomar a 
su cargo la ejecúción de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, 
expresando claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra y cifra, por ■ la que se compro
mete el proponente a la ejecución 
de las obras. Será desechada toda 
proposición en la que se añada algu
na condición o se modifique sustan
cialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma)

Disposiciones para la presentación 
de proposiciones y documentos ne
cesarios y. celebración de la su

' basta.
13 Proposiciones: Se 'redactarán 

ajustándose al modelo precedente y 
se presentarán en las oficinas y a 
las horas fijadas en el anuncio, bajo 
sobre cerrado, en el que se consig
nará que son para esta contrata y 
el nombre del proponente.

2? Documentos necesarios: En so
bre abierto, en el que se indicará asi
mismo el titulo de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta
rán simultáneamente, con la proposi
ción, los documentos siguientes:

1. Fianza provisional: • Resguardo 
definitivo de la Caja General de De
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pósitos por la cantidad que se ex
presa en el anuncio, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 22 de 
diciembre de 1960.

2. Subsidios y seguros sociales 
obligatorios: Justificantes de estar 
al corriente de pago.

3. Cuota de licencia fiscal del im
puesto industrial.

4. Carnet de Empresa: Estableci
do por Decreto de 26 de noviembre 
de 1954.

5. Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido 
en ninguna de las que señala la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, modifi
cando el capitulo V de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

En el caso de que concurra una So
ciedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro primeros docu
mentos reseñados, los siguientes:

5. Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 20 de diciembre de 1952 
y por el Decreto-ley de 13 de mayo ' 
de 1955 (“Boletín Oficial” del 29 de l 
mayo).

6. Escritura -social: Inscrita en el 
Registro Mercantil.

7. Certificación del acuerdo dfel 
Coosp/O de Administración autorizando 
a la persona que' firme la proposición 
para concurrir a esta subásta, con las 
fiimais legitimadas y legalizadas.

8. Documentación acreditativa de 
a personalidad del firmante de la 
proposición.

3.» Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar con arreglo a las leyes de su 
pais, mediante certificados consula
res. Y las Sociedades acreditar su 
inscripción en el Registro Mercantil 
esp>añol, con arreglo al articulo 124 
de su Reglamento. •

4? Reintegro: La proposición y 
todos los demás documentos se rein
tegrarán cumpliendo lo establecido 
por la Ley del Timbre vigente.

5»^ Recibo: De cac|a proposiición 
que se presente se expedirá un reci
bo, cuya devolución será indispensa
ble para retirar la fianza y docu
mentación, en su caso.

6 .a Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componen
tes indicados en el articulo 52 ¿le la

vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
por los que se designen por ia Su
perioridad. ' ~

7 .^ Subasta: Se celebrará con 
arreglo a la instrucción de II de 
septiembre de 1886 y a la Ley de 

e Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de L9 de julio de 
1911 y la de 20 de diciembre de 
1952, modificando el capitulo V de 
la misma.

, 8.a Proposiciones iguales: De con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 50 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se previene que en el caso de 
que resulten dos o más proposicio
nes de iguales importes, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana durante el término 
de quince minutos entre los titula
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, decidirá I a adjudicación 
por medio de sorteo.

Madrid, 23 de julio de 1962. —El 
Director general: P. D., El Subdirec
tor general, (ilegible). .

Núm. 3.665

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del . Muro, Magistrado 
de Trabajo número I de Zarago
za y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 1522 de. 1962 seguido contra D. Joa" 
quin Blasco Gay, por débitos de se
guros sociales, he\ acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan: •

Una camioneta “Citroen", matricu
la M-23 201, motor 22721 K. Valorada 
en 30.000 pesetas.

Tales bienes, se hallan depositados 
en Garrapinillos, bajo la custodia de 
D. Joaquín Blasco Gay, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará, en la sa
la-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, el próximo dia 29 de sep
tiembre, a las once horas de su ma
ñana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la ad- 
dicación. Caso de no haber postor 

en las expresadas condiciones míni
mas en la primera licitación, se 
abrirá a continuación la segunda li
citación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de julio 
de 1962— El Magistrado, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

• • •

Núm. 3.666

I) . José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núme
ro 1615 de 1962 seguido contra don 
Joaquín Blasco Gay, por débitos de 
Montepíos, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: .

Una cafetera ‘Gaggia”, de dos ele
mentos. Valorada en 20.000 pesetas.

Una freidora “Berreins”, de 40 li
tros. Valorada en 12 000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Garrapinillos, bajo la custodia de 
D. Joaquín Blasco Gay, donde pueden 
ser examinados libremente.

• La subasta se celebrará, en la sa
la-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, el próximo día 29 de sep
tiembre, a las once horas de su ma
ñana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postof que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 2,. por 100 del importe de la ad- 
dicación. Caso de no haber postor 
en las expresadas condiciones mini
mas en la primera licitación, se 
abrirá a continuación la segunda li
citación -sin sujeción a tipo, y en 
tila se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El 
deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que me
jore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a ^4 de julio 
de 1962— El Magistrado, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

jUZfiAÜOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.660 

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de emplazamiento 

El Sr. Jaez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada con esta fe
cha en juicio de mayor cuantía 
instado por D. Antonio Joven García, 
contra la herencia yacente y here
deros desconocidos de D. Luis Argen
té Llanas, ha acordado se emplace 
a dichos demandados para que en 
término de nueve días comparez
can en autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
hacen les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados se expide la 
presente en Zaragoza a diecisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

Núm. 3.662
' JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado, 
número 2 de los de Zaragoza en 
méritos del sumario número 341 de 
1962 por hurto, se cita por cinco 
días, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado para ser oido y hacer
le, como se le hace por la presente, 
el ofrecimiento de acciones del ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, a Uliyssé Nocbert 
Beauchamps, de 37 años, casado, in
geniero topógrafo, natural de El 
Alef (Argelia), con domicilio en 
Oran (Argelia), rué Lerebourg, I’ con 
apercibimiento que de no compare
cer ni alegar justa causa que se lo 
impida le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
•veintisiete de julio de mil novecien
tos sesenta y dos. — El Secretario 
Francisco Solchaga.

Núm. 3.607
JUZGADO NUM. 4

D. Josó de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez- titular del Juzgado nú
mero 3 de los de esta capital, con 
jurisdicción prorrogada a este de 
igual clase número 4 de la misma; 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 244 de 1962, se sigue 
expediente de dominio a instancia 
de D. José Parra Mateo, representa- 

| do por el Procuredor de los Tribu
nales D. Juan Manuel Escudero Mo- 

1 líns, sobre reanudación del tracto 
j sucesivo interrumpido de la siguiente:'

Cuarta parte indivisa de la finca: 
i Un campo con su paridera en el-tér- 
! mino de Alfocea, monte de “Caste

llar”, partida de “Valles de Alfocea”, 
con tierra de pastos, pajar, corrales 
y casa, de cabida todo 2 139 cahíces, 
o sea, 1.223 hectáreas 72 áreas 97 

i centiáreas. Linda: al Norte, monte de 
Castellar, propiedad del Excmo. señor 
Duque de Villahermosa; Sur, térmi
no de Juslibol; Este, monte llamado 
Acampo del Santísimo y otro que fué 
de D. Francisco Gil, y Oeste, término 
de Alfocea. Actualmente son titulares 
de las fincas colindantes: Norte, con 
el Castellar de los herederos descono
cidos del "Duque de Villahermosa y 
con el Acampo del Santísimo, pro
piedad' de D. José Lafdente Burges; 
al Este, con campo de San Gregorio^ 
propiedad del Estado, y al Oeste, 
monte común del pueblo de Alfocea 
y Sociedad de Ganaderos.

Se cita por medio del presente a 
los herederos desconocidos del señor 
Duque de Villahermosa, cuyo domici
lio se ignora, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada a fui 
de que dentro del término de diez 
días siguientes a la/ publicación del 
presente puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga.

Zaragoza, dieciséis de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Juez, 
José de Luna Guerrero.—El Secreta
rio, Juan Báguena.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.665
JUZGADO NUM. 2 x 

Cédula de citación
En providencia dictada. en el día 

de la fecha en juicio verbal de fal
la, Lúmsro 100 de. 1962 se ha 
acordad^ citar en el "Boletín Oifi- 
cial de ¡a provincüa Félix Martí
nez Ruiz, de ignorado paradero y 
qi e antes lo tuvo en Zaragoza, 
para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, número 56, segundo iz
quierda), el día 22 de agosto pró
ximo y hora de las. doce, al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas 

i por hurto, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
diecinueve de [ulio de mi! novecien
tos sesenta y dos. — El Secretario, 

. (ilegible).

N'úm. 3.659 
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
D. Julián Prieto Fernández, Secreta- 

tario del Juzgado municipal nú
- mero 3, de los de Zaragoza;

Hago saber: Que por el presente 
se emplaza a la herencia yacente y 
herederos desconocidos de D. Manuel 
Ibáñez Valtueña a fin de que én el 
improrrogable plazo de seis dias 
comparezcan en los autos de juicio 
de cognición instados contra los 
mismos por D. Alberto'Aladrén Pa- 
lomer sobre reclamación de. canti
dad, advirtiéndoles que las copias 
de demanda y documentos los tienen 
a su disposición en esta Secretaria.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, — El Se
cretario, Julián Prieto
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